
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 5 de octubre del 2022 

 

REF. TUTELA 

DTE. FELIX DARIO PARRA   

DDO. COLFONDOS S.A.  

Rad.  No. 2022-403 

 

AUTO 
 

Se decide sobre la impugnación frente al fallo de tutela de la 

referencia, y para el efecto se: 

 

                                            CONSIDERA 

 

Aclara COLFONDOS S.A. al contestar la acción de tutela, no ha 

podido resolver de fondo la petición de reconocimiento de pensión de 

invalidez elevada por el demandante, pues es necesario se pronuncie 

SEGUROS BOLIVAR S. A., con quien tiene constituida póliza 

previsional. 

 

Visto, sin tal información no es posible decidir de fondo hasta tanto 

no se integre el contradictorio por pasiva vinculando a SEGUROS 

BOLIVAR S. A., se anulará lo adelantado para que se haga tal 

citación.  Así se 

                                                                                 

                                               RESUELVE 

 

PRIMERO: ANULAR el fallo de tutela y disponer se vincule como 

parte demandada a SEGUROS BOLIVAR S. A. 

 

SEGUNDO: ORDENAR notificar lo decidido a las partes. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 5 de octubre del 2022 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE. MARTHA YUDY RODRIGUEZ GONZALEZ   

DDO. DEPARTAMENTO DEL HUILA Y OTRO  

Rad.  No. 2020-232 

 

AUTO 
Se decide el recurso de reposición formulado por la apoderada del 

DEPARTAMENTO DEL HUILA – FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES, que ordenó tener por no contestada la demanda, y para 

el efecto se: 

 

                                            CONSIDERA 

Aclara la apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA – FONDO 

TERRITORIAL DE PENSIONES, recurrente, si contestó la 

demanda, pero lo hizo en conjunto, pues los restantes entes carecen 

de personería jurídica. 

 

El apoderado de la parte demandante no contestó el recurso. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos de las partes, repondrá el 

auto del 24 de agosto del 2022, pues la accionada si contestó la 

demanda y su reforma.  Así se 

 

                                                                                 

                                               RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto del 24 de agosto del 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tener por contestada la demanda y su 

reforma por el DEPARTAMENTO DEL HUILA – FONDO 

TERRITORIAL DE PENSIONES. 

 

TERCERO: CITAR a las partes a audiencia del artículo 77 y 80 del 

CPL para el día 6 de diciembre del 2022 a la hora de las 3 y 30 de la 

tarde. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 5 de octubre del 2022 

 

REF. EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE. ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA   

DDO. DEPARTAMENTO DEL VALLE  

Rad.  No. 2014-426 

 

AUTO 
 

Visto no hubo objeción a la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, y está conforme al mandamiento de pago se aprobará, así 

se: 

                                                                                                                         

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora por $317.979.570.44. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, liquidar las costas por secretaría e incluir 

$31.800.000.oo, como agencias en derecho. 

 

 Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco del mes de Octubre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         En memoriales que obran a folios 120 y 121 de este proceso, 

la apoderada de la parte demandada =COLPENSIONES=, ha manifestado al 

Despacho que allega comprobante de pago total de la obligación que se 

persigue a través de la presente Ejecución, razón por la cual deviene la 

terminación de este proceso por pago total de la obligación, el levantamiento 

de medidas cautelares, la entrega de los dineros existentes y finalmente el 

archivo del proceso.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- DECLARAR la terminación de este proceso por pago total de la 

obligación y sus costas, conforme a lo expuesto anteriormente.- 

 

2°.- DECRETAR el levantamiento del embargo que pesa sobre los bienes 

denunciados como de propiedad de la parte demandada, para lo cual se 

librarán los Oficios correspondientes.- 

 

3°.- ORDENAR el pago del título de depósito judicial número 43905000-

1086659 de Septiembre 22 de 2.022, por valor de $3’080.000,oo en favor de 

la doctora =YINA PAOLA OSORIO FERNANDEZ= - C.C. N° 

1.075’219.610 de Neiva (Huila), para cubrir el total de la obligación que se 

persigue en este proceso.-  

 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia de esta ciudad.-   

 

4°.- DISPONER el archivo del proceso, previa desanotación y estadística.- 

 

            Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

          El Juez,         

  
Rad. 2.016 – 00679 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco del mes de Octubre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Atendiendo la petición formulada por el señor apoderado de la parte 

demandante en memoriales que obran a folios 84 y 85 de esta Ejecución y 

como se observa que tanto la Liquidación del Crédito como la Liquidación de 

Costas se encuentran en firme SE ORDENA el fraccionamiento del título de 

depósito judicial número 43905000-1044868 de Julio 28 de 2.021 por  valor 

de $3’000.000,oo en dos (2) títulos por las siguientes cantidades : 

 

-Uno por la suma de $1’500.000,oo para que sea cancelado a favor del doctor 

=ANDRES AUGUSTO GARCIA MONTEALEGRE= - C.C. N° 

12’210.476 de Gigante - Huila.- 

 

-Otro por valor de $1’500.000,oo para que sea cancelado a favor de la 

demandante =ELOISA JACOBO RAMIREZ=, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 36’157.407 de Rivera (Huila).- 

 

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

        Adviértase que resulta pendiente de pago las Costas fijadas por el 

trámite de la presente Ejecución, en cuantía de $300.000,oo.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

     
2.017 – 00099 - 00 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2021-00276-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, octubre (05) de dos mil veintidós (2022)   

Teniendo en cuenta que la anterior Ejecución de Sentencia propuesta por LEIDY 

JOHANA PUENTES FIERRO identificada con cedula de ciudadanía No. 55.191.103 

de Neiva (H), a través de su apoderado judicial en contra de CORPORACION MI IPS 

HUILA identificada con Nit. 813.012.546-0, y como quiera que reúne los requisitos 

exigidos por los Artículo 100 del C. de P. L., y 468 del C. G. de P., el Juzgado 

procederá a librar mandamiento de pago de la mencionada demanda. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERA: LIBRAR Mandamiento De Pago en favor de por LEIDY JOHAN 

PUENTES FIERRO identificada con cedula de ciudadanía No. 55.191.103 de Neiva 

(H), en contra de CORPORACION MI IPS HUILA identificada con Nit. 813.012.546-

0, para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación personal 

del presente auto se sirva pagar a favor de la ejecutante las sumas de dinero 

conforme a continuación se detalla:  

 

1-. Por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/Cte. ($9.000.000,00), por 

concepto de los valores conciliados en la Audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo, conciliación realizada el día 07 de marzo de 2.022. 

 

2-. Por las costas que se deriven de la presente ejecución. 

 

SEGUNDA: Súrtase la notificación del presente libramiento de pago a la 

accionada conforme al Art. 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y/o conforme a los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERA: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR LEONARDO 

POLANIA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.198.305 de 

Garzón (H), y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2021-00276-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

MEDIDAS CAUTELARES: 

 
 

Frente a la solicitud de medidas cautelares, por darse los presupuestos de los 

artículos 101 del C. P. del T. y de la S. S., 593 y siguientes del CGP., el Juzgado 

accede a la Práctica de las mismas, y en consecuencia se DECRETA: 

 

1.- EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros de propiedad de CORPORACION 

MI IPS HUILA identificada con Nit. 813.012.546-0, que posea en cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros, CDTs, título o depósito, en las siguientes entidades financieras 

de la ciudad de Neiva – Huila: Banco Agrario de Colombia, Banco BCSC, Banco 

BBVA, Banco de Bogotá, Banco Occidente, Banco Av. Villas, Bancolombia, Banco 

Popular y Banco Davivienda de esta ciudad. 

 

Limítese la medida de embargo a la suma DIEZ MILLONES PESOS M/Cte. 

($10.000.000,00). 

 

Ofíciese a la citada entidad para que se sirva tomar atenta nota de esta medida 

cautelar situando los dineros retenidos por intermedio del Banco Agrario de Colombia 

de la ciudad de Neiva Huila, en la cuenta de depósito judicial de este despacho. - 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

El juez,  

 

 

 

 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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